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EL MINISTRO

DE EDUCACION NACIONAL

Madrid 24 de Julio de 1946

Excmo. Sr. Marquás de Sentmenat
Presidente de la Junta de Gobierno del
Gran Teatro x.iceo

B A R 0 E L 0 a A

Mi distinguido amigo:

Tengo el gusto de presentarle por estas lí¬
neas a los Sres.: DON RAMOR LOPEZ DE ARENOSA y DON JOSE LUIS SAENZ
DE HEREDIA, quienes desean triitar con Vd. acerca de la concesión
de un permiso para que puedan rodar en el Liceo algunas escenas
de la película "Mariona Rehull", y le agradeceré vea si es posi¬
ble atender su petición.

Anticipándole las gracias por cuanto haga
en este sentido, le saluda atentamente su afectísimo

José l^^añez Martín
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3^ia^ 6—7—1946
Excmo, Sr.. láarqués de Sentmenet
Presidente de la Junta de Golierno del
Gran Teatro del Liceo
BARCELONA

Mi distinguido amigo:
Los Estudios Ballesteros proyectan la realización de la película

"MARIONA INBBULL", de nuestro insigne paisano el escritor Don Ignacio Agustí.
Es indispensalle para ellos el oLtener de esa Junta q.ue usted tan acertada¬
mente preside, el permiso para rodar dentro del recinto del Liceo, ya cue
sin él dicha película tan entrafíahlemente catalana quedaría mutilada en su
e3cplendor y en su realidad histórica.

Es por ello por lo que me permito llegar a usted y unir mi ruego al
de diciia Sociedad, para que esta tínica colaboración que piden no les sea
negada.

Si me atrevo a intervenir amistosamente, es porque sé que en otias
ocasiones se pusieron a disposición de nuestro cine otros teatros, liceos,
centros oficiales, o incluso la Aviación y la Armada, cuando se convino en
que era vital para la realización del film en cuestión.

Le laego sepa disculpar esta injerencia, que particularmente me tomo
Soy liceísta entusiasta y convencido de que ese teatro es un espléndido ejípo
nente de nuestra cultura y del rango y señorío de nuestra ciudad. Por otra
parte, la persona y condiciones del que ha de dirigir y crear esa película,



Don José Luís Saenz de Heredia, son garantia de la calidad de la empresa
j de la exquisita atención, tino y eficacia con que salrá atender al ro¬
daje, sin el menor riesgo ni menoscabo del local. En el Vaticano se nan
roda,do, recientemente, muchos metros de película. Sera un orgullo para
todo harcelonés mostrar al mundo nuestro Liceo,

Con gracias anticipadas, quedo de usted devoto y sincero amigo,

(Pirmado:. Eduardo Marquina)
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EL DIRECTOR GENERAL DE CINEMATOGRAFIA

TEATR O

Madrid 12 de Julio de 1.946

Excmo. ür. Marqués de SENTMENAT
Presidaite de la Junta de Gcbiérno
del Gran Teatre del Liceo de

Barcelona

Muy distingiaido Sr. mi o:

Los Estudios Ballesteros de Madrid, me informan del propósito de
realizar en cine las novelas del ilustre escritor Dn. Ignacio AGUSTÍ, TÍMARIONA RE-
BULL" y "EL TIUK) RIUS", bajo la dirección del gran director José Luis Saenz de
redia. Me informan asimismo que precisan el local de ese Gran Teatro del Liceo pa,-
ra obtener unas escenas que no es posible reproducir^ con la fidelidad que ese ma¬
ravilloso Coliseo se merece, los distintos escenarios que deben aparecer en la pe¬
lícula.-

Me permito rogar encarecidamente a esa Junta de Gobierno en la dis¬
tinguida persona de usted, vea con cariño esta justa petición suya cuya satisfac¬
toria resolución tanto habría de contribuir al buen esplendor de nuestro cine y ven
dría a rendir un merecido homenaje a la ciudad de Barcelona.-



ESTUDIOS
BALLESTEROS S.A.

GARCIA DE PAREDES-55 -TFT FE - 464GO

MADRID

11 de Julio de 1946

Exorno, Sr. I»íary.ues de Sentiaenet
Presidente de la Junta de Gobierno del Gran
Teatro del Liceo, de BIBCELONA

Ivïuy Sr. nuestro:

Aunque ya nuestro Consejero Artístico, Sr. Saenz
de Heredia, tuvo el honor de ser recibido por Td. en su viaje
a Barcelona, para tratar de obtener el permiso de rodaje den¬
tro del Liceo, nos parece oportuno volver a molestar su aten¬
ción par^ insistir en la gran necesidad que para nuestra pró¬
xima película representa la oportuna autorización. No tenemos,
por nuestra parte, ningún inconveniente en dar todas las se¬
guridades al uso para que quede bien patente que en ningún
caso podra derivarse perjuicio alguno de nuestra actuación.
C¿uiere ello decir que aunque para nosotros no existe, ni remo¬
tamente, el riesgo del mas leve percance,(dada 2a foriaa en que

.-hi^-cOm/r^te se .^trabaja}, estamos, naturalmente, dispuestos a
de seguro, que sea suficiente a

LSrai^p^ y tranquilidad a la propiedad de ese Teatro
Rl, Liceo, i
W i

/. volvemos- a resaltar que no nos es posible en esta
película t,an Barcelonesa {primera que realmente se dedica seria¬
mente a Barcelona, su historia y su desarrollo, que esperamos
tenga una repercusión internacional), el prescindir del marco
medular del Liceo, tan intensamente unido a la vida de la Bar¬
celona de finales de Siglo.

Es por ello (contrariando nuestra norma de siempre
en este caso) por lo que volvemos a suplicar no desestime esta
petición y ponga a contribución del logro su mejor Ínteres, con
lo que rendiríamos al propio tiempo, el iiBjor homenaje al primer
Teatro lírico de España, en el cumplimiento de su centenario.

Con la expresión de nuestra gratitud, quedamos de Vd.
G a

_ n .
ía

_
Q _ 2^ ^ ...attos, y ss. ss. q, e. s. ESTLJD;c j A.

EL DIRECTOS GENERAL



60CISMD DBL GEAK TEATEO DEL LICEO

Sr. D.

Listinguido consocio; Me permito la libertad,cumplien¬

do acuerdos de la Junta de Gobierno, con re.specto a " Estudios

Ballesteros, S-A." a la que hemos, concedido el pertoiso de fil¬

mación de varias escenas da una película on proyecto, de soli¬

citar de su reconocida amabilidad, nos conceda a su vez,el per¬

miso de utilizar el palco de su propiedad a los efectos de la

misma, ya que ello revertirá en beneficio de la Sociedad que

presido, y en la más absoluta seguridad de que con ello no se

le causará el más mínimo perjuicio.

Caso de no recibir contestación negativa, se entende¬

rá nos concede el permiso solicitado.

Con gracias anticipadas, atentamente le saluda

El Presidente,

El Marques de Sentmenat



iiiiE Lá. vQ^maoiÁ A U, naiTA SE omimm.

Entl&aòs es^ ponencia, podria ooncedorae el por^ao que ea s&->

licita por Bailestoroa S. A« para rilaar ñeterzíin&úam aaceaas de la

pelioula KD VIUPO RIUS on los looalea de eaxa nooiedal del Graa "Vtm

tro del Lioso, SKMilaate el ouüápliiitonto üe las nig^auntoa eondicio*

neo:

PRXM^Jü:* Lebor¿ii abonarse par parte de Ballesteroa B» a. la •

cantidad de 031^$ yiz. "piim^AS mu u2ia sole entrega y en efectivo

tálioo, ea el iaoBw«ito de la flma del corrcsiiondionte conti»-

to 6 biiMi oon veintiouetro haraa de antlci;>scl«5n al pricsar die de -

ooupaoidn de los localoa.

ílSCl5?íl3à:- fíarán de omrno de Ballcstoroe £í. a. todas las prir-íui

del seguro de inoenaina, por durante los dies que oeu]^ los looa-

lea; ocnoo loe gastos y honorarloa que se dsvenguoa por la nueva

pari tac ida que h>igtt el arquitecto de las cíXiptdíl&it asegiuradcras, a

fia de deterninar !«> ca/itidad x^ias en que x>ua4a quedar uaeguraíio

la totalidad dol edificio soolal, ©n rolticlín oon la mxiajit lada£in¿
zaoi<^ a X>eroiblr en caso de einlentro» Bn todo caso, loa reoibos •

do taleo geatas, y pu^ío de las prluaa, ban de obrar en peder de orna

Teatro del Hcao, con aíitorioridad al priTser dia de fllaacitla por •

oarte de Ballestsroa fí. A-

Tr'RCiíHà;- Debo fijarse ua plaso/c i^saprorrogabla para principiar

y terrilnar el r;eri:J.so que so ocsicede, determinando do im laoda cxao»

to y preoiao, dia y hora on. qua por norte do ïíaliReterfiS 8, A. de¬

ben qaeda* totalmente libres nuestro» locales f TXecordanoa ai efecto

de esto pacto, que taníjrvoa oorjpronlnae omitraotualee, que ea deter¬

minado tietipo noc izapidon disponer llbretiante de loo lócale»).

CTTaHTà:- Cono qulora ta efectuando obras ca nuestraa

looalco. Ballesteros a, a» o<jn «u aottzaci^n no ])ortrá ontorpooer ©a

ningún moaento le oontiiuiaelán do la» ulsi as.



QUl?T£à:* ^ráa do do Ballesteros B* a» «mantos dsj^rfoo»
too osan o€at9ados on miostro «di fiels, emlqutorm que wm la osuiia

que los produzca, . ,

Si!3CtàJ- lift Soclcfdftd del Gran Tijatro del T4oo©, pondrá a dleposl-
ol^ii do OaXlostoros s. A. todoo loa Itmaloo, oxoepto loo pnlaoo de •

propiòóad particular, da loo que podrá dXaponor asta, tan solo en »

cuftuto aquellos oi^om propietarios leo oonoodeui persiios T^ara ou utl-»
•

lltftcldb y loo quo buenarienta jmetiA oto¿;ftrles la Juata de Golii<.rao, '

BJSPTXiii:*- quudan a cargo á& ïjallüstarüo fí, a. toda clase de Isa» "

puestos, durachos, ato*..».,, que se dovenruen o oauoett jior· raaon da
esto oontrsto, quedmido lu Soolcfiad del Gran Teatro del I.ieoo exenta

da toda raOTmsuiabilliind per x-otAu de loo laiarioo y resoxvántioncwi todas

las aootonas oontru aquall® caso de quo "oor la ntsma no fueaen satlo

feolios an ait debido tleespo.

OCTAVA:» ñerán W cargo do la Booiodad dol turan Teatro del Iiioao

todoo loa gastoo de lus, agua, llí^plosia, quo «o causan dtirente la

aotuaolán de Ballestero» H, a*
r

■^ÍOVF.'iAs— Ti» Bociodad dol Crun Teatro uopibrurá uufi persona d© su

absoluta ocstflaui:», quo en trxlo Koxisnto podrá aolucloí>er cualquier - '

inoldezito do la clase que »ea que pueda producirse durante la aotua*

ci^n da Ball?jetci*oo 5« A«, a reserva do dar cuenta rao tarde o segui
damnts a la «Jíinta do Gobierno y a c«iya jx^roona se reconocerá por par

to do Ballesteroe G» it* la autoridad suTicieute pura eoguir todas las

ixidlcadonco qua hnga ©u cuanto a la uonvenlonola de asoldar loo tra

bajos en fon» qua uq jxiodaa porjudicar los locales I tnstal«Jioaes

eleetricftO, doooxi&dos, forna ds couQjortnrse el p.irson&X con al cuida

do suTiolonte eto»***) ain que pueda haoar obsoryacián aXfpina con res

pecto a loa fines artísticos óu la peltoula an cuaatiáa.
BCfcIIiiA:- iastalaciáa auplscicntarla para ul rodaje do la pall- '

cula y cuyo gasto y consvuso será a cargo da l3»lla»teros S. A* deberá , '
laerecer la previa aprobaclifei d» la Jefatura de Industria, Caapaf las
au-nl.nl»trftdoraé do fluido e lnftUl«.-lor particular do 2a Goclauad y

cuyo» gastos y gestiones uBráa de cuonta do railestoros S. a.

¿<A:- Ballesteros S* a* ranunclará a su fuoi<« y doaicillo y
quedará sujeta a los dua^^ados y Tribunales do esta ciudad*
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^ Eeunidos de una parte el Ezcmo. Sr. I<Iarq.u«s de Sentmenat,
.6 «

en su calidad de President© de la Sociedad del G-ran Teatre del

liceo de Barcelona y Bon Ramón y Bosch como Vocal Secre-
<r - f o ;;

tario de la misma y por tanto en representación de esta, domi¬

ciliada en Barcelona calle de San Pallo número 1 lis, segundo,

y de otra parte Don Juan Batlló Iláñez, casado, industrial, ma¬

yor de ©dad, vecino de esta ciudad, con domicilio en la Aveni¬

da del Generalísimo Pranco, número 419> ©ii su calidad de Conse¬

jero Delegado de Estudios Ballesteros S»A. domiciliada en I£a-

drid calle García Paredes, núaiiero 55, y por tanto en nomlre y

representación de esta, han convenido lo siguiente;
PRIKEEA;- la Sociedad del Gran Teatro del liceo conceda per-

miso a Estudios Ballesteros' E.A. para filmar en los locales -

de su propiedad determinadas escenas de la película " El Viudo
Rius mediante el dhono o satisfacción por parte de esta de -

la cantidad de CIER L·IIl PESETAS (100,000), en una sola entrega

y en efectivo metálico, q.ue satisfará con veinticuatro horas -

de anticipación ál primer dia de ocupación de los locales, en

cuyo momento les será firmado el correspondiente recito de en¬

trega.

SEGUEDAj- Serán de cargo de Estudios Ballesteros S»A. to¬
dos los suplementos que se devenguen con referencia a las pri¬
mas del seguro de incendios, con motivo del rodaje de dicha pe¬

lícula; asi como todos los gastos y honorarios que se devenguen

por la nueva peritación que haga de la totalidad del edificio
social, el Arquitecto de-las Compañías aseguradoras, a fin de
determinar exactamente la cantidad naxima en que puede quedar

asegurada la totalidad de dicho edificio en relación con la ma¬

xima indemnización a percibir en "caso de siniestro» Los duplica



dos de los recilos de t&,les gastos y del pago de las primas

por parta da Estudios Ballesteros 3.A. han de ohrar en poda

da la Sociedad del Gran Teatro del Liceo con anterioridad a g

primer dia de filmación de dicha pelicula.
TESCEEA:- Estudios Ballesteros 3,A. podrán usar del per

so q_ue les concede la Sociedad del Gran Teatro del Liceo po
<? .

J plazo de ()^V4V>£üU.dias q.ua forzosamente iiahrá de q^uedar termin
a las veinticuatro horas del dia 31 le Octubre próximo, y 1

locales a completa disposición de la Sociedad del Gran Teat

del Liceo absolutamente libres de toda clase de vestuario,

pedimenta, materiales, suplementos de instalaciones electri
etc,etc, o sea en el mismo estado del dia en que empezaron

permiso. ïïo obstante lo estipulado alk:erminar loa
dias del permiso de filmación, queda convenido expresamente
tre ambas partes, que dicho plazo quedará intei-rumpido y Es
dios Ballesteros S.A. suspenderá en absoluto toda actuación

c c

el local social, retirando discretamente cuantos aparatos y

quinariaNtenga en el mismo, en la forma que les será indica
poi" el representante de la Sociedad del Gran Teatro del Lie
que más adelante se nombrará, ,,en el caso de confirmarse los
mores de un proximo viaje de S.E.„E1 Generalisimo Franco a

ta ciudad, y celebrase en honor del mismo una Función de Ga
La Sociedad del Gran Teatro del Liceo en el caso de tener 1 '

c

^ • e esta eventualidad, avisará a Estudios Ballesteros S.A. con~ í

antelación que le sea posible, o sea en el mismo momento qu

tenga conocimiento de la fecha exacta de la celebración de
Función de Gala, por depender su señalamiento de las corres
dientes Autoridades locales. Para la organización y celebra

de tal Función de Gala, la Sociedad del Gran Teatro del Lic'^
se reserva siete dias consecutivos previos a dicha función,
rante los cuales no podrá actuar en nuestros locales Estudi
Ballesteros S.A.. Sean cuales sean los resultados de tales



pensiones ratifican ambas partes la olligación por parte de -

Estudios Ballesteros S.A, de haBer terminado su actuación y eva

cuái^do totalmente los locales sociales a las veinticuatro horas
del dia 31 Octubre prozimo.

GUAILIA:- Como q.uiera que se están efectuando obras en los
locales de la Sociedad'del Gran Teatro del liceo, Estudios Ba¬

llesteros S.i.. con su actuación no podrá entorpecer en ningdn -

momento la continuación de las mismas,

QUINTA;- Serán de cargo de Estudios Ballesteros S.A. cuan¬

tos desperfectos sean causados en ®1 edificio de la Sociedad -

del Gran Teatro del Liceo, cualquiera que sea la causa que los

produzca,

SEXTA;- La«Sociedad del Gran Teatro del Liceo no responde -

ni viene obligada a indemnizar cantidad alguna a Estudios Baile

teros S,A, por cualquier pérdida o substracción de objetos y -

materiales que emplee para la filmación de la película,
SEPTIIvIA;- La Sociedad del Gran Teatro del Liceo pondrá a -

disposición de Estudios Ballesteros S.A, para«que esta pueda -

hacer uso del permiso de filmación todos los locales sociales -

azcepto los palcos de propiedad particular pues de estos Estu¬
dios Ballesteros S.A, tan solo podrá disponer de loa que sus -

propietarios les concedan permiso para utilizarlos y los que -

buenamente pueda concederles la Junta de Gobierno,
OCTAVA:- Quedan a cargo da Estudios Ballesteros S.A, toda -

clase de impuestos, derechos, etc, que se devenguen o causen -

por razón de este contrato, quedando la Sociedad del Gran Teatr
del Liceo exenta de toda responsabilidad por razón de los mis¬

mos, reservándose esta contra aquella todas las acciones lega¬
les caso que no fuesen satisfechos tales impuestos y derechos -

a su debido tiempo, ° «

NOVENA;- Serán de cargo de la Sociedad del Gran Teatro del

Liceo todos los gastos de luz, agua y limpieza que se causen —



durante la actuación de Estudios Ballesteros S.Á.

DECIIvlA;- La instalación suplementaria para el rodaje de

película delerá merecer la pretia aprobación de las persona

entidades a q.uienes legalmente corresponde y además del ins"

dor particular de la Sociedad del Gran Teatro del Liceo q.ue

es la casa Llopis y Marcó S.L.' de Barcelona. Los gastos q_ue

esto produzca asi'como el importe,del consumo eléctrico de !

les instalaciones suplementarias serán de cargo exclusivo di

Estudios Ballesteros 3,4. ' . „

UlTDECIMA:- Caso de que ¿¡or las necesidades artísticas di

la filmación tenga que darse una total representación de ópi
o parte de ella, en una o varias veces ^en el escenario del i

Teatro, Estudios Ballesteros S.A. empleará el Jefe de maquii

de nuestra Sociedad y el electricista habitual durante las ;

presentaciones de las temporadas de este Gran Teatro que lo
Don Miguel Ybañez y Don José Gestar como personas técnicas :

conocedoras del Teatro. Serán de cargo de Estudios Ballesta;

S.Á. todos los jornales que devenguen-los referidos operari

por dichos conceptos. El resto del personal necesario para i

representación o representaciones a los efectos escénicos t^
drá que ser'idóneo y encuadrado en los correspondientes sin

catos, declinando la Sociedad del Gran Teatro del Liceo tod

responsabilidad por la vulneración de este último precepto.
DUODECIMA:- La Sociedad del Gran Teatro del Liceo nombr

desde ahora a su actual Administrador Don Manuel Eages Porc

para que en nombre y representación de la Sociedad pueda en

do momento solucionar cualquier incidente, de la cía se que

que pueda producirse durante la actuación de Estudios Baila'
ros S.A. en los locales sociales, viniendo obligados Estudi

Bailestetos S.Á. a seguir todas las indicaciones que dicho

ñor les haga en cuanto a la conveniencia de amoldar los tra
jos en forma que no puedan perjudicar los locales (insta3ac
nes eléctricas existentes actualmente, decorados, forma de



portarse el personal con ©1 cuidado sufuciante, evitar moles¬

tias o perjuicios para la realización de las otras qL^e por su -

cuenta verifica actualmente la Sociedad del Gran Teatro del -

liceo, exigir el cumplimiento de las disposiciones legales vi¬

gentes en materia de teatros o sea todo lo referente a la con¬

servación y seguridad del edificio)sin q_ue las facultades de

diclio señor Adi'iiinistrador puedan alcanzar a hacer observación

alguna con respecto a escenas o filmación de la película en -

cuestión en su parto artística,

ISClIvIO TSECIEA;- La Sociedad del Gran Teatro del liceo y

Estudios Ballesteros S,A, prometiendo cumplir bien y fielmen¬

te cuanto queda convenido en este contrato, renunciando esta -

última a su faero y domicilio determinan que para la inteipre-

tación de cualquier pacto de este contrato que implique diferen

cia de apreciación por ambas partes o incidente que se produzca

durante su vigencia será sometido a amigable composición nombra

dos tales amigables componedores uno por parte y un tercero en

discordia nombradero de común acuerdo por ambas partes, a no -

existir acuerdo para el nombramiento del tercer amigable compo¬

nedor ambas partes quedan sujetas a los Juzgados y tribunales

de esta Ciudad, lugar fijado para el cumplimiento del mismo,

Y para que conste, asi lo firman por duplicado y a un solo

efecto en Barcelona a Veintiocho do Septiembre de Mil novac^n-
tos cuarenta y seis,^QA -IwUC

y
ESTUDIOS BALLiSTfBOS, A:
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Telegramas: MARINSUIZA

D E LE <3^C IO N E S:
BILBAO

MADRID

SEVI LLA

VALENCIA

ZARAGOZA

i ^■ÍLl

INSURANCE BROKER-ASSUREUR CONSEIL

SEGUROS

BARCELONA,
PASEO DE GRACIA, 2 2

delegado general para

españa de "LA SUIZA"
oanónima de seguros generaues

miembro oficial

agente^ libres colegiados
DE SEGUROS

-SINDICATO NACIONAL DEL SEGURO'

comisario deaverias

TELEFONOS

12798
2074-4-

2074-5

1 2074-6

N./Ref. N?

lias Compañías q.ue guscrilaen, garantizan a la SOCIEDAD DEL
GRAN ÍEEATRO DEL LICEO por el periodo de UN MBS , o sea desde
el dia 16 de OCTUBRE áL dia 16 de NOVIEMBRE de 1.946 la agrava¬
ción de prima q.ue significa el q.ue durante el citado periodo
se hagan en el Teatro garantido las tomas de vistas que se con¬
siderem necesarias de la película en producción el VIUDO RIUS.

Asimismo garantizan contra el riesgo de Incendios en la
proporcd. ón que se indicará la cantidad complementaria de Pese¬
tas SEIS MILLONES durante el repitido periodo de un mes, tenien
do en cuenta que sohre este valor queda concedida también la
tolerancia de toma de vistas que se ha citado anterioimenter-

Esta carta de garantía toma el efecto de las póliz as Ínte¬
rin estas no se hayan formalizado, satisfaciendo los Sres. ase¬

gurados a la firma de la presente el importe total, a su cargo
mediante entrega de los oportunos recibos de prima.

En prueba de conformidad ambas partes contratantes firman
por triplicado y a un solo efecto en Barcelona a nueve de octu¬
bre de mil novecientos cuarenta y seis.--

» LOS ASEGURADOS «
'

KiiILFSlEllElia

" LA SUIZA "

Siete por ciento

¡/l/UuyOu¿4 d-
" LA UNION Y FENIX ESP"

Siete por cient ?̂8r "La

?eontra mcencios V'contra o&B

sigue al dorso



M ADEIAIICÁ »
oi¿co por/3 iAnt o

URBAIfAAURORA

fc > i53-jÇtQP\ P<?r.ciento cinco por^ciento
Por LA^BAN^

ipaftfa de Seguros/ror !r< t;.efflnciio

^arcslon.

" GOWADOmX »
cuatrá po;r^ ciento
¿>ÍÍ/VQ1"-5: .4- de Seii

A^ICZ.gEHERAI.1 " PHOEUX A3SURAR0"
cuatro por cientor (_ cuatro p03? ciento
-.SS.!a::-.Aí GENERA; ■ '\ ' ^ /
(«JFv > fet; "í -iT- ■ ^>•' w

EQUITATIVA
es por ciento tres por ciento

> li f N> r tw.mr·P!''.

^.tLD^SC
El Jefe

0. GEIBRAIiES LA RATIONAL " PREyiSECR RACIONAL
tres por cientotres por ciento

-^t4C^D105
SOKSil 1 Bíl^

SVWtftECTOS , \
SSJSUí.j.

¡r Ríimble Estudias, 'íl,

OMMERO> IJHIOR " SOPAD GRAL E SPAtOL.
/tres por cientotres por ciento

iomhaNU DE sfiGeioe"Oiv^iNi'^-
Mmiw di Ii Sucur» X

tres por ciento

centro NAVIEROS MUTUA GEEERAL " VASaOUGAPA
tres por ciento tres-p^i" ciento tres por ciento

C51SÍ3ÍÍÍ5 ?!scci!fii3a Í8 SejuTos 1 Reise?iiros
SUCURSAl.J>T*^AlUtÍAr>BALÍARES

/EL DIRECTOR

:>K'jÜRA«OKt



ALEJANDRO GALCERAN
BARCELONA

carta de garantía a favor de Sedad del Gran Teatro del Liceo

de fecha 9 octubre de 1»946

dúa por c ieafed^>^
.OOIIP*WA^MI«a^Sub-Direccion

BILBAO

Dípec*'"'

UlSTLOlf^SPAKOLA
pór^sllLentodoa por ciento,

i^jCüinaaf^da Seguros Generalesetrett^TdeTï^Gursal
dos por ciento

iCió; PAr.. CATALUÍ

BALTIOA » MARS ITOSTRUM PATBEUAL "
dos por ciento dos por ciento

MARR NOSTRUM, S. A.
U. i y-- iN C^.LUÑA/^

Director

t



Telegramas: MARINSUIZA

DELEGACION ES:

BILBAO

MADRID

SEVI LLA

VALENCIA

ZARAGOZA

mSUPANCE BROKER-ASSUREUR CONSEIL

SEGUROS

ïlegado general para

5paña de "LA SUIZA**
ANÒNIMA OE SEGUROS GENERALES

miembro oficial

agentes libres colegiados

DE SEGUROS

-SINDICATO NACIONAL DEL SEGUPO'

comisario de averias

¡1S798I 207-4-4.

I 2074-5i 2074-6

TELEFONOS

BARCELONA,!? de octubre de 1.946
PASEO DE GRACIA, 22

N'/Ref. N?AL/Í

6!i.D. DlL Tbi^ïX DIL LICEO.

C I ü D ;Í ]}

l!u^' Sres. míos:

Por la presente me complazco en poner en su
conocimiento que de acuerdo con la conformidad recibida ayer
tarde del Sr.D. Juan Batiió, he pasado instrucciones a las
diferentes Compañías Ooaseguradoras del riesgo de Incendios
de su Teatro, para que emitan ios correspondientes contratos
de declaración de la garantía por el rodaje de una peii.cuia
dentro de sus locales.-

Como quiera que la extensión de ios correspon¬
dientes documentos no ha sido posible solventarla en tan bre¬
ve espacio de tiempo, he hecho extender carta de garantía que
han suscrito la toWlidad de Compañías, j cuyo documento me
complazco adjuntarles a la presente con el ruego de que se
sirvan devolverme dos ejemplares debidamente cumplimentados
con su apreciada firma.-

En cuanto a ios recibos de urim-a
X

su mayoría originales de las Compañíefecto, en
provisioriaies a cani ear
posi Lie obtenerlos hast
Ptas. i3.075'95_^- a las

emitido por

creados ai
s V algunost/ C.'

por el definitivo, por haber sido ini-
ia fecha, importan en junto ...

que hemos de añadir las Ptas. i.600.-
D.José I'.ai recibo emitido por el Sr. D.José I'.,^DTordan en

ios trabajos de peritaje, hacen un Total i4.679"9h.
relativas
virtud de
Ptas.-

Esperaiido poder cursar en breve ios nuevos con¬
tratos, en el ínterin, me repito de Vdes. atto. y s.s.

Qjicina.Tésni

Calcerán



Telegpamas: MARINSUIZA

delegaciones:

BILBAO

MADRID

SEVI LLA

VALENCIA

ZARAGOZA

insurance broker-assureur conseil

s e: o u R O s

DELEGADO GENERAL PARA

ESPAÑA DE "LA SUIZA»
C>5 ANÒNIMA DC SEGUROS GENERALES

MIEMBRO OFICIAL

AGENTES LIBRES COLEGIADOS

DE SEGUROS

-SINDICATO NACIONAL DEL SEGURO-

COMISARIO DE AVERIAS

TELEFONOS

1 2798

I 207-4-4-

120745120746

BARCELÓna9 de Hoviembre de 1.946
PASEO DE GRACIA, 22

SDAD. DEL GRAN TEATRO DE LICEO.-

N./Ref N?MV CIUDAD

Muy Sres. míos:
Me es muy grato acompañarles a la presente las

pólizas de Incendios que garantizan la agravación de riesgo
que representa la filmación de películas dentro de ese.Teatro,
así como un aumento temporal de capital, y cuyo detalle es el
siguiente:

Compañía póliza número
La Suiza
du Soleil

L'Ab^ille
La Nationale
L'Un i on'
El Norte
Uiqion Española
Mare Nostrum
Phoenix Assurance
La Union y El Fénix Español
Fénix Frances
Vascongada
Assu.Generales
Northern
Adriatica
Aurora
La Prev.Nacional
Báltica
Assicurazioni Generali
Mutua Gral.Seguros
Bilbao
Centro Navieros
La Equitativa
La Paternal
Omnia
La Catalana

28
6

20
8

121
6

16
3

13.543
96
19

5
42

7.271
166

24
52
69
20
52

4
5
8

38
9

283

.931.-^

.239.-^

.376.-7

.281.-7

.721.-7

.597.-7

.714.- ^

.808.- 7

.091.- 7

.196.- /

.621.- ^

.829.- ^
:185.- ^
.805.- y
.528.- ^
.018.- {
.436.- {
.614.- ^
.347.- 7
.679.- ^
.421.- 7
.872.- 7
.891.- 7
.180.- 7
.730.- V

.890.- 7



II
ALEJANDRO GALCERÁN Hoja n.^

BARCELONA, 9 de noviembre 1.946 -Sdad.del Gran Teatro del Liceo.

Compañía póliza número
Covadonga 17.316.-
Commercial Union 17.206.515.-
La Urbana 28.836.-
Gral.Española Seguros 6.136.-

Si como no dudo todos estos documentos merecen

su aprobación les agradeceré se sirvan devolvemie los ejemplares
destinados a las Compañías Aseguradoras, debidamente cumplimenta¬
dos con su apreciada firma.-

Al propio tiempo les adjunto segundos ejemplares
de todos los recibos de estos contratos, los cuales ya han sido
liquidados por su parte.-

Así mismo les acompaño los recibos de las Cías.
L'Abeille y La Urbana, para que se sirvan Vdes. devolverme los
provisionales que en su día les remití.-

Sin más, y suponiéndoles complacidos, quedo como
siempre a sus órdenes y me reitero de Vdes. atto. y afmo.s.s.

0# s* ni*



Barcelona., £1 de Noviembre de 1946,
j ia< A11. Jï A

Sr. son Manael Fage s

(Ldmlnistrador de la Sociedad del Gran Teatro
del Liceo,

San Pablo, 1, bis,
C i u d a d

May Sr, raio; En este fecha se envia al Negociado de Arbitrios la fac-ít , tura del retén efectuado por este Servicio de Extincién de Incendios y 5*1vamentos en el Gran Teatro del Liceo durente los días 19 de Octubre pasadoa 5 de «orriente, arabos inclusive, y cuyo importe, que ya avisaran a Yds,para poderlo hacer efectivo, asciende a le cantidad de 1,237'50 pesetas.

Suyo pffrao.

r



Don Rafael Abella López
Secretario particular

del Excmo. Sr. D. Juan C. Güell Churruca,
Conde de Ruiseñada

B. L, M,

al Sxmo.Sefí-or Karqués de Sentmenat,Pre sidente

de la Sociedad del Gran Teatro del Liceo y al acu¬

sarle recibo a su atta.Circular dirigida ai Sxmo.

Sr.Marqués de Comillas^solicitando autorizacién
para utilizar el palco durante la filmacién de

unas escenas de una pelíeul^ me es grato comunicar¬
le en ausencia del Sr.Conde de Ruiseñada^que con gus
to autorizamos a la Sociedad para que haga el uso

que estime conveniente del citado palco.

Aprovecha gustoso esta ocasión para ofrecerle el
testimonio de su consideración más distinguida, res¬

petuoso saludo ,

Barcelona, 19....de ...Oct .1946.



ua-M (2yfCaiàanó

^ ari i ciílat

Barcelona, 17 Octubre,1946

T3arcelona

Sr, PRESIBEiJTS de la Jtmta de Gobierno
ds la Sociedad del Gran Teatro del Liceo.
C ,I U B A JD. ;

Mi querido y distinguido amigo:
^ He recibido su atenta circular re»

ferent© a la cesión a "Estudios Ballesteros",de las insta¬laciones de ese Gran Teatro, para la filmación de varias es¬
cenas de una pelicula que tienen proyectada; y me complacemanifestarle que es para mi xm placer autorizar a V. parautilizar con idóntico objeto el pilco de mi propiedad, ya
que como siempre,tengo mucho gusto en secundar todas las ini.dativas de la Junta que V, tan dignamente preside, ya quecomo suyas solo beneficios y ventajas reportan en todo casola Sociedad.

Aprovecho la oportunidad para reiterarme de V- suafm0, s,s, y amigo, q.e,s,m,-

<

firmado: Juan Marsans.



Liquidación de la cantidad de 3.500 pesetas como

entrega provisonal efectuada el dia 13 de :[oviembre

del año proximo pasado, por Estudios Ballesteros S. A.

nara el pago de la electricidad consiunida y láiaparas

estropeadas con motivo del rodaje en este Oran T'^a-

tro de varias escenas de la película «SI Viudo Rius»»

según detalle;

Compañía Barcelonesa ISlectricidad

Compañía Fluido Slectrico

Líímparas estropeadas

Saldo a su favta?

Total pesetas

2.448'70

247'40

487*20

3.183*30

316*70

3.500*00

Barcelona 10 de Enero de 1947

Recibí el saldo

Por Estudios Ballesteóos S. A.



SOCIEDAD
DEL

GRAN TEATRO DEL LICEO

S. Pablo, 1 bii-Tol. 12470
BARCELONA

RSCIBO de Estudie® Ballesteros S. A. la
cantidad de TRES MIL QÜPTIENTAS PESETAS pa¬
ra ser aplicadas en cuanto alcancen al pago
de la electricidad oonsuaida en el Gran Tea
tro del Liceo con motivo del rodaje de va¬
rias escenas de la película »*S1 Viudo Rius»
por no obrar en este momento en Secretarla
los recibos corresDondiantes a librar por
las Compañías suEiinistradoras del Tluido, ccm
prometiéndose la >SocisQad a devolver a Estu¬
dios Ballesteros S. A. al sobrante si resul¬
tare una vez verificada la liquidación defini-b-
tiva, reservándose al propio tiempo exigir las
diferencia en el caso de que la cantidad de
3.500 pesetas no alcanzara.



Fábrica de Biselar Cristales^ Vidrios y Espejos

LA PLACA MODERNA'
COLOCACION

DE CRISTALES Y VIDRIOS

ESPECIALIDAD
EN PLACAS PARA ESCRITORIO

Y VINAGREROS

Casa RIUS
CALLE AURORA, 10 - Teléfono 18125

BARCELONA

de 194....£

Cristales para coches y Automóviles.
Sobremesas para escritorios. - Discos
y baldosas para buques. - Placas para
puertas. - Etagérs de lujo - Biselados
para vidrieras artísticas en todas for¬
mas. - Agujeros de todos tamaños.
Biselados para espejos de monederos.
Letras para rótulos y porta-retratos.

5/". D. Debe:



ESTERAS
Y PERSIANAS

ZAPATILLAS, ALPARGA¬
TAS, HILOS, CUERDAS,

c-* ETC., ETC. ^ ^

^ LIMPIEZA MECANICA

LUIS PUGES cmíis ^ ^
Lauria, 46 - Teléfono 14433

LAVADO, COMPOSTURA,
CUSTODIA. CORTE
^ y COLOCACION

cíSarcc/oMa, .J.-/. .. de .... de

DEBE:
AR01A"S -P' Riii* V Toulat. 17-Tal 75345

Mes Día

.¿aííi^

-y..¿S<rtí«-22tvr-....m<^..yi<iaí1U¿^S....

Precio Pesetas

i// JT

Cts.

»e5^..



^^varias exposicions of

''

'VX\CíONALES DE D'

„^„o«o»^·''-'"'·°S'C'aN,^
■

^®'·£· y DEC^^tóN DE

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN, ESMALTADOS, DORADOS, IMITACIÓN A PINTURAS ANTIGUAS, TELAS PARA TECHOS, TAPICES, ETC. ETC.
TALLERES: PLAZA LETAMENDI, 29 - TELÉFONO 74S36

Juiita Administrativa del (Jran Teatro de Liceo»
.Barcelona, 9 de di cisiilsre, de 19 46,

I¿i factura de tratsgos de pintura presentada eon esta
fecha,

Debe:



SOCIEDAD
DEL

GRAN TEATRO DEL LICEO
S. Pablo, 1 bis-Tsl. 12470

BARCELONA

rELaOI(5k s ds los dosperfaotos y gas¬
tos ocasionados en eX Gran Teatro del Liceo con
motivo del rodaje de linarias escenas de la peli—
cula «El Viudo Hius»» a cargo do Estudios Balleste¬
ros 3. A.

Palco a® 17 bis priiaer piso un espejo
roto s/f do casa Huía .

Palco 8 primor piso un sillán des¬
vencijado s/í Haiooa Ouart . . . , .

Palco n& 18 piso segundo alfombra que
mada por ohi^a^o oiootrioo reparaoicfn
s/f Luis Pugés
Transporte alfoiabras Vestibule y Eson-
lera de Honor y colocación pasillo
s/f Luis Puges , ,

Varios doéïperftíctoa en les pinturas de
las ^jarodea s/f Luis Tolosa ....

Una llave canarino n« 6 foyer . . .

Catorce boJaíill&s flama 110x25 aubstrai
dap de los antepalcos del segundo piso
nS' 25 al 31 a 4>30 ....

Una tapa interruptor bacalit palco n»
20 del primer piso ....

520»-

20*-

50»-

66»-

220'-
7»-

60*20

Il±.
Total pesetas 744*20

í.* 1

"tjíWwixKVw l!)


